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SEÑOR:
JUEZ VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REF: Radicado: 2018-00467

DEMANDANTE: MARTHA ERLY LUNA RODRÍGUEZ

DEMANDADOS: CARLOS PERDOMO VARGAS Y OTRA

HELIODORO MANRIQUE MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá D.C*., identihcado con la cédula de ciudadanía No. 79'462. ¡94 de Bogotá, abogado en
ejercicio v portador de la tarjeta profesional No. 89.066 de! Consejo Superior de la judicatura, en mi
condición de AP( )DERADO JUDICIAL de la señora MARTHA ERLY LUNA RODRÍGUEZ,
mavor de edad, domiciliada v residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de
ciudadanía No. 41784.653 de Bogotá D.C., al Señor ¡ue/ Veintitrés (23) Civü del Circuito de Bogotá
D.C., respetuosamente me dirijo con el lin de maniícstaric cjue dentro de los términos de Lev,
INTERPONGO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE

APELACIÓN contra el AUTO' de fecha dieciséis (16) de octubre de 2020, mediante el cual su
Despacho decreté) el DESISTIMIENTO TÁCITO.

El recurso interpuesto se fundamenta en el hecho cjue los demandados fueron debidamente
notificados tanto del artículo 291 como del artículo 292 del C. Cí. P.

Prueba de lo anterior Señor juez, es la documentación que reposa en su Despacho a saber ia Guía de
envío No. 70003219KM6 y la CERTIL1CACIÓN expedida por la Empresa de Mensajería
INTERRAPIDÍSIMO de fecha diecisiete (17) de lebrero de 2020, junto con la CITACIÓN del
artículo 291 del C.G.P., debidamente tramitado enviado a los demandados CARLOS PERDOMO

VARGASyJULIETII ROCK) PERDOMO VARGAS.

Que dicho oficio de norificaciétn fue recibido por el señor ERNÁN VARGAS en la Carrera 6,8 Bis
No. 4-34 Sur de la ciudad de Bogotá D.C.., el día dieciocho (ES) de febrero de 2020.

Igualmente allego ia copia de la notificaciém del artículo 292 del C-. G. P., junto con la Guía de envío
No. 700033050646 y la CERTÍLICACIÓN expedida por la Empresa de Mensajería
INTERRAPIDÍSIMO de fecha nueve (9) de mar/o de 2020. junto con la CITACIÓN del artículo


































